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MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCION SUSTENTARLE
Expediente M2 227-230447/12 y Cpde. 1

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE D.N.l. N2 REMUNERACION VIGENCIA DE CONTRATO

$ DESDE HASTA

Dr.ROSA, Agustín 28.886.324 6.500 01/01/13 31/12/13

Dr. CORNEJO BECKER, Fernando 31.870.624 6.500 01/01/13 31/12/13

Dra. GARCIA CANOVA, Gabriela 28.543.769 6.500 01/01/13 31/12/13

Dr. DUARTE, Ernesto 13.289.104 6.500 01/01/13 31/12/13

Dra. HERRANDO, Paula Gabriela 33.428.667 6.500 01/01/13 31/12/13

Dr. WIERNATOBAR, Martín Alejandro Tadeo 30.636.864 6.500 01/01/13 31/12/13

Ing. MARTINEZ CASTILLO, Melisa Constanza 29.893.662 6.500 01/01/13 31/12/13

Ing. ARROYO, Norma Carolina 28.680.068 6.500 01/01/13 31/12/13

'Lie. MENDOZA, Martín Armando 28.258.558 6.500 01/01/13 31/12/13

llng. RUIZ, Cintia Yesica 28.938.181 6.500 01/01/13 31/12/13

iDr. URBAN1, José Rígobertc 26.030.745 6.500 01/01/13 31/12/13

'C.P N. GARCIA, Gerardo Rotando 17.582.531 6.500 01/01/13 31/12/13

¡Anal. Sist. SALVATIERRA, Gabriel Rubén Alejandro 23.749.043 6.500 01/01/13 31/12/13

|Srta. CASTELLANO, Agueda Lorena 27.551.645 4.000 01/01/13 31/12/13

;Sr. DIEZ GOMEZ, Abel Sebastián 29.738.207 4.000 01/01/13 31/12/13

Sr. LOPEZ, Patricio Esteban 35.282.766 4.000 01/01/13 31/12/13

Srta. GALVAN, Ménica Fabiina 22.150.068 4.000 01/01/13 31/12/13

Srta. QU1SPE, María José 33.753.990 4.000 01/01/13 31/12/13

Srta. BORELLl, María de las Mercedes 31.948.372 4.000 01/01/13 31/12/13

Srta. CASTILLOS, Ménica Ramona 22.487.485 4.000 01/01/13 31/12/13

Sr. TISERA AVELINO, Jorge Antonio 21.950.099 4.000 01/01/13 31/12/13

Sr. WIERNA, Enrique Javier 2ÍÍ785.480 4.000 01/01/13 31/12/13

Sr. ZENTENO GOYTIA, Esteban 23X310.100 4.000 01/01/13 31/12/13
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-----------------tntre |a Provincia de Salta representada en este acto porel Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Dr. AGUSTIN ROSA, D.N.l. N° 28.886.324, con domicilio en Avenida Sarmiento N° 378, ciudad de 
Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de
Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado podrán también,
a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente "Partes").---------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.---------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.--------------------------------------------------------------- ------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N2 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DEC1MAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DEC1MACUARTA: El. CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta,, establecido por Ley N9 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECiMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999

IMPUESTO DE SELLOS
Talón para el Contribuyente F 9401

SALTA r 7

PARTES INTERVINIERES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

ROSAS AGUSTIN

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESAR

FECHA DEL ACTO FECHA VTOrDEL ACTO OBLIGACIÓN Ne

26-02-2013 - X. 794235
TIPO DEINSWMENTOv

Contratos Locación o Sirbílocacftín de á'ü.aiflWfcnatu. Capital
CONGgPTO^ lÜl'fe^HTES A PAGAR

CÓDIGO ,<S«feSQfflpblÓÑ' Zk

IN PUESTO^ 468.00

Rl iCARGÓ"
°-°°

F< )JAS . A i:“ 1.25

IN SpRIPGJON . (!/ . ¿'y
0.00

M JLTA.:".. 0.00

total'a pagar 469.25

SON PESOS:
Cuatrocientos Sesenta Y^.Nueyg'ÍCon 25/100

FORMA DE PAGO
N5 CHEQUE:.......................................... CERTIF. NB:.....................................EFECTIVO

CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. tJANCU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013



-------------------EEntre la Provincia de Salta representada en este acto por eí Ing. ALFREDO DE ANGEL1S, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en A^nida de Los Incas S/N, Centro 

Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Dr. FERNANDO CORNEJO BECKER, D.N.I. N° 31.870.624, con domicilio en Avenida Sarmiento N° 
351, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación'de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado 
podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente "Partes").-------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA P'ROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior corno fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUAFITA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 IITI, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o dispulas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 3/Q3/-| 999

I IMPUESTO DE SELLOS
Talón para el Contribuyente F

SALTA | r J

PARTES INTERVINIERES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

CORNEJO BECKER FERNANDO

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO FECHA VTOÍ0ÉL ACTÓ:S ~:*'';0ffiGACIÓN N»

26-02-2013
1 •' ’-í

•'•i: ,Q> >
i*’ ,"7^?32

■‘■TIPO J3É4NSTRÜMEÍ1TEÍ

Contratos Locaciori o SufybcaGlbrvtle¡ cualquier natu..;Gapital

\conc:ertosa'' /XZ-. ’J" IMPORTES A PAGARCÓDIGO ✓.i" ÍÍOÉSCRIPCIÓn"' - •*- Cj

IN puéSto .-i; 7 468.00

R: xCARGO \ 0.00

F< )JAS '7 """ v ,/-r ' 1.25

IN SCRIPCION 0.00

M JLTA • 77 0.00

TOTAL A PAGAR 469.25

SON PESOS:
Cuatrocientos Sesenta Y Nueve Con 25/100

FORMA DE PAGO
EFECTIVO Ne CHEQUE:.......................................... CER FIE N2:.....................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013



Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Dra. GABRIELA GARCIA CAN OVA, D.N.I. N° 28.543.769, con domicilio en calle Indalecio Gómez N2 
228, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado 
podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente "Partes").

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11; que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N2 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DEC1MASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCEIRA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUAFITA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminació'n del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un nnismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIÓ

------------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto/por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio e,n Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Dr. ENRIQUE ERNESTO DUARTE, D.N.I. N° 13.289.104, con domicilio en calle Buenos Aires Ne 105 
- Piso 7o "A", ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de, Servicios, el qüeíe regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El 
Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente 
"Partes").

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.---------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.--------------- ---------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMEIRA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 1XT1, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DEC1MAQU1NTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------
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-----------------Entre la Provincia de Salta representada en eá^e^cto por el Ing. ALFREDO DE ANGEL1S, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Dra. PAULA GABRIELA HERRANDO, D.N.I. N° 33.428.667, con domicilio en calle Sarmiento N° 674 
- Piso 8° - Dpto. N° 157, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La 
Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

■V

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto Ne 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQU1NTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS /
------------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto^a/el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 

Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Dr. MARTIN ALEJANDRO TADEO WIERNA TOBAR, D.N.I. N° 30.636.864, con domicilio en Pasaje. 
Almafuerte N2 3.311 - Be Grand Bourg, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen 
en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes 
cláusulas: (La Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados 
"Parte" o colectivamente "Partes").--------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.---------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.-----

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.------------------------------------------------------------------------------------- -------------

f DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DEC1MACUAFITA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------

ÁT- wew

PM 30.656.^4
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I IMPUESTO DE SELLOS

ECR Talón para el Contribuyente F
SALTA | r J

PARTES INTERVINIERES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

WIERNA TOBAR MARTIN ALEJANDRO

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESAR

.y.

FECHA DEL ACTO FECHA.WTÓ. DEL-ACTO OBLIGACIÓN Ne

26-02-2013 794226
TlR0?DE IN6^UMElSfQ^Ji'&.

Contratos Locación o.Süb-lo<Rfc¡on de cualauier nátíúCanilal
COl$5ÉPU® </ zS

A PAGAR
CÓDIGO DEgárflPOtÓN „<?? p

IN PUESTíT „/ 468.00

R1 y o.oo

F(
■ .í" '■ ~

1.25

IN SCR'iPCIOfiz ¿5?*
0.00

M JLTA 0.00
-.'¿A.TÓÍÁL A PAGAR 469.25

SON PESOS: 3f:?Z
Cuatrocientos Sesenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

EFECTIVO NB CHEQUE:.......................................... CER riF. Ns:.....................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. dANUÜ

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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-----------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Ing. MELISA CONSTANZA MARTINEZ CASTILLO, D.N.I. N° 29.893.662, con domicilio en calle Gral. 
Güemes N9 1.795, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La 
Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El. CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------



SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tai notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida corno consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente: obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DEC1MAQUJNTA: Para todos Jos efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------



DECRE.W 106

l■lllln■H■lllll 000 N° 0481213
| IMPUESTO DE SELLOS

DC77 Talón para el Contribuyente
SALTA | r 3

F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

MARTINEZ CASTILLO MELISA CONST 27-29893662-9

MINISTERIO DE AMBIENTE

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN Na

26-02-2013 794018
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital
CONCEPTOS

IMPORTES A PAGAR
CÓDIGO DESCRIPCIÓN

IR IPUESTO 468.00

R ECARGO 0.00

F DJAS 1.25

IR SCRIPCION 0.00

N ULTA 0.00

TOTAL A PAGAR 469.25

SON PESOS:
Cuatrocientos Sesenta Y Nueve Con 25/100

FORMA DE PAGO
EFECTIVO N9 CHEQUE:.......................................... CER FIE N3:......................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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------------ Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio! en Atenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Ing. NORMA CAROLINA ARROYO, D.N.I. N° 28.680.068, con\¿omicilio en Casa N9 5 Manzana 15
"D", Barrio Ingenieros - Tres Cerritos, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 
(La Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA. PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.---------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.-------------------------------------------------------------- -------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 

i! Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.-------------------- -------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida corno consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N2 '.L4/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.---------------- -----------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

A/

\ DEC1MATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de
Salud de Salta, establecido por Ley Ne 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 28 del mes de Diciembre de 2.012.---------

' zá. &&&*
.InV ALFREDO DE ANGEUS 

\ Ministro da Ambienta 
V Producción Susténtatele
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999

I IMPUESTO DE SELLOS
Talón para el Contribuyente f

PARTES INTERVINIERES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

ARROYO NORMA CAROLINA 27-28680068-3

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO FECHA VT.Q'.-DE'l ACTCfo. OBLIGACIÓN N9

26-02-2013 794246
TIPÓ-'ÓE ll^00MENT0.. ■ ■<.. /'■>.

Contratos Locacion.ó;Süb-L<fcJrcion--áé cualquier natu. Capitail
...-■6ONCEI?g®fe ,^OV' IMPORÍéS, A 3AGAR

CÓDIGO D'fesbRIRCÍÓFk rl)-J ' vó-1

IIV PUESTO. ' /'■  y < ■ ■■■■"' 468.00

Rl :CARGO  Qp'. o.oo

F( >JAS ■ •■•l.'.pv 1.25

IN SCR1PCION ■' 0.00

M JLTA .. .. . 0.00

TOTAL A PAGAR 469.25

SON PESOS:
Cuatrocientos Sesenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

EFECTIVO N« CHEQUE:...............................................CER *IF. NO:..........................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. tJANCU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013
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Entre la Provincia de Salta representada en este

RIÑA R.
Ptograma Leyes 

Secretaría GraL

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVI

por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS,
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Lie. MARTIN ARMANDO MENDOZA, D.N.I. N° 28.258.558, con domicilio en calle Los Tilos Ne 141, 
Barrio Tres Cerritos, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La 
Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable ein su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------- —-------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto Ne 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,



tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley Ne 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQU1NTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 
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fC^ IMPUESTO DE SELLOS
DGTC Talón para el Contribuyente

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

MENDOZA MARTIN ARMANDO 20-28258558-9

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESAR

FECHA DEL ACTO FECHÁ:VrO. DéÓACTO-' ¿. / 'OBLIGACIÓN NO

26-02-2013 ?^;-'^4237

.-.TIPO DE-INSTRUMENTO ■

Contratos LocacioribSub-locacioh dé'cjíalquiér natfl^clóifál

■ ■■ CONCEPTOS .- /5Ó ’ IMPLES A PAGAR
CÓDIGO .■./,;■ ‘ DESCRIPCIÓNv O”

IN PUESTO;/' 468.00

R ECARGoN N 0..00

F( )JAS '*:«■%;?' 1.25

IN SCRIPCION 0.00

M JLTA .<■•' 0.00

'■ TOTAL A PAGAR 469.25

SON PESOS:
Cuatrocientos Sesenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

EFECTIVO •N9 CHEQUE:...............................................CER FIE NS;..........................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANUU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013



-----------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGEL1S, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Ing. CINTIA YESICA RU1Z, D.N.I. N° 28,938.181, con domicilio en Block 9, Dpto. 4, Planta Baja, 
Barrio Don Emilio, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La 
Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------



SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto Ne 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPR1MEIRA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DEC1MATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIM ACU ARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—

DECIMAQU1NTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.---------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 2S> del mes de Diciembre de 2.012.---------
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MINISTERIO DE AMBIENTE
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-----------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Dr. JOSE RIGOBERTO URBANI, D.N.I. N° 26.030.745, con domicilio en Avenida Santa Gabriela N2 
1.835, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente Contrato 
de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado 
podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente "Partes").--------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de
Previsión Sociail en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DEC1MAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley Ne 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.---------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de. conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------
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PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

URBANI JOSE RIGOBERTO 20-26030745-3

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN N®

25-02-2013 793871
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital
CONCEPTOS

IMPORTES A PAGAR
CÓDIGO DESCRIPCIÓN

IIV PUESTO 468.00

Rf iCARGO 0.00

F( )JAS 1.25

IN SCRIPCION 0.00

M JLTA 0.00

TOTAL A PAGAR 469.25

SON PESOS:
Cuatrocientos Sesenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

N» CHEQUE:..........................................CERTIF. N«:......................................EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. bANUU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 11 -03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición de!
Impuesto (RG. 6/1999). 1 8/03/1999
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DECRETO’. 706

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIO^

-----------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentaba; con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el C.P.N. GERARDO ROLANDO GARCIA, D.N.I. N° 17.582.531, con domicilio en Avenida 9 de Julio N2 
730, Campo Quijano, Rosario de Lerma, Provincia de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" 
convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las 
siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados "Parte" o colectivamente "Partes").-----------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------



SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes-que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DEC1MAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,



DECRETO^’ T06

tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DEC1MACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de
Salud de Salta, establecido por Ley N9 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQU1NTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.---------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigaioles 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los J2.8 del mes de Diciembre de 2.012.---------
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIERES
Razón Social o Apellido y Nombre

GARCIA GERARDO ROLANDO

MINISTERIO DE AMBIENTE

FECHA DEL ACTO

25-02-2013

CUIT / DOC.

20-17582531-::

FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACION N5

793943
TIPO DE INSTRUMENTO

. Contratos LocacioniÓ Subrlocateioíráe eíialquigr natu. Capital 
__________________ CONCEPTOS^

DESCRIPCIÓN: ■■CÓDIGO

IMPUESTO

IMPORTES A PAGAR

RECARGO

a 468.I

O.l

FOJAS

INSCRIPCION

1.21

O.)

MULTA

:TbW&PA0AR

SON PESOS: / :
Cuatrocientos Sesenta Y-ÑuéVe Con 25/100

N5 CHEQUE:
FORMA DE PAGO

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANCO:

CERTIF. NQ:

O.i

469.21

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 11-03-2013
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I
1 
I
1
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 1
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999 !
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------------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGEL1S, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Anal. Sist. GABRIEL RUBEN ALEJANDRO SALVATIERRA, D.N.l. N° 23.749.043, con domicilio en 
calle Los Timbóes N9 698 - Barrio Tres Cerritos, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" 
convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las 
siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser 
denominados "Parte" o colectivamente "Partes").------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas como 
asistente profesional en el Ámbito del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable o en el 
órgano que este indique, por el período comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de 
Diciembre de 2013. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a 
tal efecto.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: El. CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 6.500 
(Pesos seis mil quinientos), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DEC1MAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECÍMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al Interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 T\.T1 , mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQLHNTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 2. 8 del mes de Diciembre de 2.012.---------
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

SALVATIERRA GABRIEL RUBEN ALEJ 20-23749043-7

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO ■■ FÉCHALO. DEL ACTO... OBLIGACIÓN NS

26-02-2013
’• ’-íML1 ¡i ''•::?^?£*Z93998

t>, TIPO DE INSTRUMENTÓ W
Contratos Locación o Sub-íocaQlíáíl ?tercúálq£tier.natir/¿aí>ital.j^'

•' CONCEPTOS ' ' ■. ' Cfí ^PQPTgS, ALISAR
CÓDIGO • •'.DESCRIPCIÓN/

Ih PUESTO - ** < . „ „ ;L'>.:^-^'^8.oo

R ÍCARGO '"'”W 0.00

F< )JAS 1.25

Ih SCRIPCION 0.00

M JLTA 0.00

TOTAL A PAGAR 469.25

SON PESOS:
Cuatrocientos Sesenta Y Nueve Con 25/100

FORMA DE PAGO
EFECTIVO Ne CHEQUE:.......................................... CER TE Ns:.....................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. tJANUU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE-SERVI'CÍOS

----------------Entre la Provincia'de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand IBourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Srta. AGUEDA LORENA CASTELLANO, D.N.l. N° 27.551.645, con domicilio en calle 2 Manzana 2, La 
Caldera, Provincia- de Sálta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El 
Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente 
"Partes").---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.------------- -----------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida corno consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto Ne 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles, con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCIERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DEC1M ACU ARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DEC1MAQU1NTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los J2& del mes de Diciembre de 2.012.---------
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS
Talón para el Contribuyente ‘

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

CASTELLANO AGUEDA LORENA 27-27551645-2

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESAR

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN N5

25-02-2013 793868
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital
CONCEPTOS

IMPORTES A PAGAR
CÓDIGO DESCRIPCIÓN

IIV PUESTO 288.00

R ECARGO 0.00

F( )JAS 1.25

IN SCRIPCION 0.00

M ULTA 0.00

TOTAL A PAGAR 289.25

SON PESOS:
Doscientos Ochenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

EFECTIVO N® CHEQUE:.......................................... CER FIE N®:.....................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANUU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 11 -03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

--------------- Entre |a Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGEL1S, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Sr. ABEL SEBASTIAN DIEZ GOMEZ, D.N.I. N° 29.738.207 con domicilio en Block TI, Planta Baja, 
Departamento "C", Barrio Bancario, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 
(La Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de teis tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------- '----------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------



I
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida corno consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincia), Municipio, empresa del Estado y/u 

(x Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

W DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el
' desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 11Z1, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQUINITA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los AB del mes de Diciembre de 2.012.---------
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del 
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999

□en
SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente

PARTES 1NTERVIN1ENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

DIEZ GOMEZ ABEL SEBASTIAN 20-29738207-2

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN Ns

25-02-2013 793867
■ TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital
CONCEPTOS

IMPORTES A PAGARCÓDIGO DESCRIPCIÓN

irv PUESTO 288.00

Rí iCARGO 0.00

F( IJAS 1.25

IN SCRIPCION 0.00
M JLTA 0.00

TOTAL A PAGAR 289.25

SON PESOS:
Doscientos Ochenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

N« CHEQUE:..........................................CERTIF. N5:......................................

BANCO:..............................................................................................................

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs.

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 11 -03-2013
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-------------------Entre |a Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Sr. PATRICIO ESTEBAN LOPEZ, D.N.I. N° 35.282.766 con domicilio en Barrio San Ignacio, Manzana 
10, casa 1, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente 
Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El 
Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente 
"Partes").---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------

l
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega .EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida corno consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 1.4/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en jso 

de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 

Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DEC1MATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley Ne 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento de) efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.------------------------------------------------------ —

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los _2Q> del mes de Diciembre de 2.012.---------

35. tSZ-
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre

LOPEZ PATRICIO ESTEBAN

MINISTERIO DE AMBIENTE

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO

CUIT/DOC.

20-35282766 ■6

27-02-2013

OBLIGACIÓN N«

794317
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locqéj’on deóuaiquier natu. Capital

CÓDIGO
________CONCEPTOS
___________ DESCRIPCIÓN

IMPUESTO J¡>

■JMPORTES A PAGAR

288.(0

RECARGO

FOJAS
'i 0.(0

INSCRIPCION^? 0.(0

O.CO

SON PESOS: "Wr

Doscientos OchentaifeNi^&yé Con,,2|H00

BANCO:

FORMA DE PAGO
EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs.

N= CHEObÉL.......S CERTIF. N-:

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 13-03-2013

289.15

MyufÁgs

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999



------------------Entre la Provincia de Salta representada eneste acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Srta. MONICA FABIANA GALVAN, D.N.I. N° 22,150.068, con domicilio en Pasaje Los Tarcos N2 
1.030, Barrio 20 de Febrero, Oran, Provincia de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en 
celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: 
(La Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que, realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------



SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N2 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente: obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley Ne 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------

ira. ALFRED0 DE AKGELtS 
\ Ministro da Ambiento 
y Producción Sustentab’e
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IMPUESTO DE SELLOS

DCR Talón para el Contribuyente
_________ SALTA_________ _____________________ __________________________ _________________________________

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC:

GALVAN MONICA FABIANA

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESAR

FECHA DEL ACTO FECHA VTOSJÉL ACTS^ OBLIGACIÓN N2

26-02-2013 é 794243
TIPO DSlNST»WlENTÜ«B-':'^i:Wte

Contratos Locación o Sub-locacjon decualquier natu. Capital
CONGÉPTOJiV’

IMI^’r^X'PAGAR
CÓDIGO /•rbESfflsJpcióisr' oV

IN PUEST^/'j^j' J?' \ y' 288.00

RíECARGbjá^(f \<<j- 0.00

FC ) JAS •■4.:.^? vX-Ay';. ¿ r'' 1.25

IN SCRIPCÍÓ^'JI?tí';A’''' 0.00

M JLTA •' 0.00

'-í;a WÓJALAPAGAR 289.25

SON PESOS: '
Doscientos Ochenta Y Nueve Son 25/100

FORMA DE PAGO
EFECTIVO ' Ns CHEQUE:.......................................... CER PIE N2:.....................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. bANUU

| FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

------------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto por qI Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con. domicilio en A^eÁida de Los Incas S/N, Centro 

Cívico Grand IBourg, de, la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Srta. MARIA JOSE QUISPE, D.N.I. N° 33.753.990, con domicilio en Barrio Limache Etapa 4, 
Manzana 1, Casa N2 27, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La 
Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.--------------- -----------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que asi lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N2 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCEÍRA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUAFITA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N2 HTl, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.----

DECIMAQU1NTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las pa>"tes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 23 del mes de Diciembre de 2.012.---------

W'. 33.fS3.SSO
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del

íxn
SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

QUISPE MARIA JOSE 20-33753990-ñ

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN Ns

26-02-2013 794211
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital
CONCEPTOS

IMPORTES A PAGARCÓDIGO DESCRIPCIÓN

IW PUESTO 288.00

R iCARGO 0.00

F( )JAS 1.25

IN SCRIPCION 0.00

M JLTA 0.00

TOTAL A PAGAR 289.25

SON PESOS:
Doscientos Ochenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

N- CHEQUE:..........................................CERTIF. NQ:......................................

BANCO:..............................................................................................................

EFECTIVO
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs.

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013

Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999



------- Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilfg/en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la<Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Srta. MARIA DE LAS MERCEDES BORELLI, D.N.I. N° 31.948.372, con domicilio en Barrio El Tipal, 
calle La Poma N9 89, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La 
Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").--------- -------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: El. CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentadle en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto Ns 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECiMATERCIERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUAIRTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N9 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dós ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los del mes de Diciembre de 2.012.---------

Ña. de leu
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Doscientos Ochenta Y:NueVe' Con 25/100
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FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013
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------------------Entre |a Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
la Srta. MONIICA RAMONA CASTILLOS, D.N.I. N° 22.487.485, con domicilio en Barrio San Pablo, calle 
Sarmiento NR 260, Barrio San Pablo, Coronel Moldes, Departamento La Viña, en adelante "EL 
CONTRATADO" convienen en celebrar el presente Contrato de Locación de Servicios, el que se 
regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del 
Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente "Partes").-----------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.--------------------- 7-----------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.---------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

?í DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley Ns 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DEC1MAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los ^2Q. del mes de Diciembre de 2.012.---------
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

CASTILLOS MONICA RAMONA 27-22487485-0

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN Ns

25-02-2013 793870
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital
CONCEPTOS

IMPORTES A PAGAFI
CÓDIGO DESCRIPCIÓN

IIV IPUESTO 288.00

R cCARGO ' 0.00

F< )JAS 1.25

Ih SCRIPCION 0.00

M ULTA 0.00

TOTAL A PAGAR 289.25

SON PESOS;
Doscientos Ochenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

EFECTIVO N9 CHEQUE:..........................................CER 1F. N0:......................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. íJANUU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 11 -03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-------------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGEL1S, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentable, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Sr. AVELINO JORGE ANTONIO TISERA, D.N.l. N° 21.950.099, con domicilio en calle Los Tilos N2 96, 
Barrio Tres Cerritos, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el 
presente Contrato de Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La 
Provincia y El Contratado podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o 
colectivamente "Partes").----------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, por el periodo 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N9 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DEC1MAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente! obligación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley Na 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—

DEC1MAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los -2S del mes de Diciembre de 2.012.---------

¡ng.\ALFREDO DE ANütLiS 
Ministro da Amblante 

y Rroducdón Sustentaba
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F 940

PARTES INTERVIN1ENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT / DOC.

TISERA AVELINO JORGE ANTONIO 20-21950099-9

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN N2

25-02-2013 793865
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital
CONCEPTOS

IMPORTES A PAGAR
CÓDIGO DESCRIPCIÓN

IW PUESTO 288.00

R ECARGO 0.00

F( )JAS 1.25

IN SCRIPCION 0.00

M JLTA 0.00

TOTAL A PAGAR 289.25

SON PESOS:
Doscientos Ochenta Y Nueve Con 25/100

FORMA DE PAGO
EFECTIVO Ne CHEQUE:..........................................CER TIF. N9:.....................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. HANUU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 11 -03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del i
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999 1
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS
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------------------ Entre |a Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGEL1S, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand Bourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Sr. ENRIQUE JAVIER WIERNA, D.N.I. N° 22.785.480, con domicilio en calle Tucumán Ne 1.749, 
ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente Contrato de 
Locación de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado 
podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente "Partes").-------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciemdre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que les sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.-----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------
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SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el 
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N2 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPR1MERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,
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tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUAFITA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N9 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.—

DECIMAQU1NTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los Indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los 2Q del mes de Diciembre de 2.012.---------
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SALTA

IMPUESTO DE SELLOS 
Talón para el Contribuyente F940

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

WIERNA ENRIQUE JAVIER 20-22785480-5

MINISTERIO DE MABIENTE Y DESAR

FECHA DEL ACTO FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN NS

25-02-2013 793966
TIPO DE INSTRUMENTO

Contratos Locación o Sub-locacion de cualquier natu. Capital
CONCEPTOS

IMPORTES A PAGAR
CÓDIGO DESCRIPCIÓN

IW PUESTO 288.00

Rl iCARGO 0.00

F( )JAS 1.25

IN SCRIPCION 0.00

M JLTA 0.00

TOTAL A PAGAR 289.25

SON PESOS:
Doscientos Ochenta Y Nueve Con 25/100
FORMA DE PAGO

EFECTIVO N9 CHEQUE:.......................................... CER ÍIF. Ns:.....................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. BANUU • ...............................

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 11 -03-2013
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Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

-------------------Entre la Provincia de Salta representada en este acto por el Ing. ALFREDO DE ANGELIS, 
Ministro de Ambiente y Producción Sustentadle, con domicilio en Avenida de Los Incas S/N, Centro 
Cívico Grand ¡3ourg, de la Ciudad de Salta, en adelante "LA PROVINCIA" por una parte, y por la otra 
el Sr. ESTEBAN ZENTENO GOYTIA, D.N.I. N° 21.310.100, con domicilio en Avenida Entre Ríos N9 
1.941, ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO" convienen en celebrar el presente Contrato 
de Locación ole Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas: (La Provincia y El Contratado 
podrán también, a los fines del Contrato ser denominados "Parte" o colectivamente "Partes").--------

PRIMERA: LA PROVINCIA contrata los servicios de EL CONTRATADO para que realice tareas técnico 
- administrativas en el Ministerio de Ambiente y Producción Sustentadle, por el período 
comprendido entre el 01 de Enero de 2013 hasta el 31 de Diciembre de 2013. El mismo podrá ser 
prorrogado sucesivamente, si existieren fondos disponibles a tal efecto.----------------------------------------

SEGUNDA: EL CONTRATADO se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que son 
propias de las tareas que Ies sean encomendadas, y a prestar sus servicios con capacidad y 
eficiencia. Asimismo se compromete a guardar estricta reserva de los trabajos a realizar o de los que 
tuviera conocimiento en razón de su tarea.----------------------------------------------------------------------------------

TERCERA: EL CONTRATADO percibirá mensualmente en carácter de honorarios la suma de $ 4.000 
(Pesos cuatro mil), efectuándose las retenciones que por ley correspondan.----------------------------------

Se deja aclarado que la retribución objeto del presente Contrato, surge el Decreto 73/11, que 
aprueba el Contrato de Fideicomiso celebrado entre el Banco Macro S.A. y la Provincia de Salta. En 
la cláusula tercera del Contrato de fideicomiso, se estableció que de acuerdo a lo determinado en el 
art. 35 de la Ley Nacional 26331, es beneficiario de un 30% el Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable en su calidad de Autoridad de Aplicación Local de la Ley y en la clausula séptima del 
citado contrato se establece la finalidad de los fondos otorgados, liberando EL CONTRATADO a LA 
PROVINCIA de todo tipo de responsabilidad.-------------------------------------------------------------------------------

CUARTA: EL CONTRATADO declara que se encuentra empadronado ante los organismos de 
Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la realización de los pertinentes 
aportes y contribuciones correspondientes.----------------------------------------------------------------------------------

QUINTA: El presente contrato se regirá por las normas del Artículo 1623 y concordantes del Código 
Civil, y no da derecho a EL CONTRATADO a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la 
legislación vigente en materia de empleo público, por no existir relación de dependencia con el 
Estado Provincial ni adquirir por el presente status de empleado público.---------------------------------------



...1 706 
DECRETO N".

SEXTA: Los derechos y obligaciones de EL CONTRATADO serán exclusivamente los previstos en el
Contrato. Por consiguiente no tendrá derecho a recibir de LA PROVINCIA, prestación o 
compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente Contrato.-------------

SEPTIMA: LA PROVINCIA podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación fehaciente, 
debiendo hacer entrega EL CONTRATADO de toda documentación que obre en su poder sin 
necesidad de notificación previa judicial, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o 
circunstancias de oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso EL 
CONTRATADO tendrá derecho a reclamar indemnización alguna. Si faltare tal notificación, ésta se 
reserva el derecho de no abonar los montos del mes que deje de prestar el servicio objeto del 
contrato.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OCTAVA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier otro derecho 
intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio, u obra 
producida como consecuencia de este Contrato, pertenecerán exclusivamente a LA PROVINCIA.------

NOVENA: EL CONTRATADO no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra entidad ajena a 
Provincia la información no publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento 
con motivo de; la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente Contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido y que LA PROVINCIA lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para 
hacerlo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMA: Quedan a cargo de EL CONTRATADO los gastos de sellado que le correspondan por la 
celebración y formalización del presente acuerdo según lo dispuesto por el Código Fiscal y la Ley 
Impositiva, no pudiendo desempeñarse como contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el 
ámbito de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia 
(Decreto N2 14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de LA PROVINCIA, sean 
incompatibles con los servicios que preste.-----------------------------------------------------------------------------------

DECIMAPRIMERA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente contrato se 
considera "intuitu personae" por lo que queda expresamente prohibida la cesión total o parcial del 
Contrato reservándose LA PROVINCIA, todos los derechos de accionar legalmente ante la violación 
de la presente obligación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMASEGUNDA: EL CONTRATADO pondrá en conocimiento de LA PROVINCIA, toda ocupación, 
empleo o actividad profesional que haya ejercido o que ejerza, aún en el caso de encontrarse en uso 
de licencia de cualquier tipo en el Estado Nacional, Provincial, Municipio, empresa del Estado y/u 
Organismos Descentralizados.----------------------------------------------------------------------------------------------------

DECIMATERCEiRA: Se deja establecido que, en caso de que LA PROVINCIA requiera el 
desplazamiento de EL CONTRATADO a los fines del cumplimiento de las tareas encomendadas,



tanto al interior como fuera de la provincia, se le reconocerán los gastos de traslado, alojamiento y 
comida, equivalentes a los que perciben los agentes de la Administración Pública correspondiente al 
"Grupo C" de la Escala de Viáticos Vigente de la Provincia.-------------------------------------------------------------

DECIMACUARTA: EL CONTRATADO quedará incorporado al Régimen del Instituto Provincial de 
Salud de Salta, establecido por Ley N9 7127, mediante el pago de aportes, periódicos de acuerdo al 
nivel que corresponda, valor que será retenido al momento del efectivo pago de la contratación.-----

DECIMAQUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato, las partes 
constituyen como domicilios legales y especiales, los indicados en el presente documento.--------------

En caso que surjan discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento 
o terminación del Contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante amigables 
negociaciones entre las Partes, la misma se someterá -de manera excluyente- a la jurisdicción 
judicial del Centro, fuero en lo Contencioso Administrativo.-----------------------------------------------------------

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman dos ejemplares de un sólo 
tenor y a un mismo efecto en la Ciudad de Salta, a los ¿8 del mes de Diciembre de 2.012.---------

l
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I IMPUESTO DE SELLOS

DGTC Talón para el Contribuyente 94 3

PARTES INTERVINIENTES
Razón Social o Apellido y Nombre CUIT/DOC.

ZENTENO GOYTIA ESTEBAN 20-21310100-6

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODU

FECHA DEL ACTO ■ FECHA VTO. DEL ACTO OBLIGACIÓN Ns

26-02-2013 f-i 794002
....'.TIRQÍDE INSTRUMENTO .

" ’«ñflji „ "7:;
Contratos Locación .o Sub-locacipn. de cuaiqúfertníttfr,Capital

ó:C0NÓÉi?T08v\ - O-G.p
iMPOirrEjgA pagarCÓDIGO & ■ ^¿bÉscFfipfetóÑ’/'fi

IIV PUESTO w ¿^.^'.^288.00

R ECARéOtW^ $£¡¡1^ °-00

F( )JAS 2,^ ¡y 1.25

Ih SCRIPCION °.oo

M JLTA "" 0.00

TOTAL A PAGAR 289.25

SON PESOS:
Doscientos Ochenta Y Nueve Con 25/100

FORMA DE PAGO
EFECTIVO Ns CHEQUE:.......................................... CER TIF. NQ:.....................................
CHEQUE 24 hs.
CHEQUE 48 hs. dANUU

FECHA VENCIMIENTO LIQUIDACIÓN: 12-03-2013

Este comprobante debe adjuntarse al instrumento como prueba de reposición del I
Impuesto (RG. 6/1999). 18/03/1999 1


